
Informe del Comisario 

A los Accionistas LIRA LABORATORIOS 
INDUSTRIALES REPRESENTACIONES Y 
AGENCIAS S.A.: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la 

Ley de Compañías y la Resolución No.92.1.4.3.0014 de 
octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 

Compañías, referente a las obligaciones de los 

Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de la 

Compañía LIRA S.A., presento a ustedes mi informe y 

opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

información presentada a ustedes por la Administración, 

en relación con la situación financiera y resultado de 

operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 

de diciembre de 2018. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía 

por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los Estados 

Financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es 
responsabilidad de los Administradores de la 

Compañia, así como el diseño, la implementación, y el 

mantenimiento de controles internos relevantes para la 

preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los 

estados financieros de la compañía, basada en la 

revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte 

de la administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las 

Resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 

recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos 

de las normas internacionales de auditoria, incluyendo 

en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 

contables, evidencia que soporta los importes y 

revelaciones incluidos en los estados financieros; 

adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera, evaluación del control interno 

de la compañía y otros procedimientos de revisión 

considerados necesarios de acuerdo con las 

circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los 

administradores, información de las operaciones, 

registros contables y documentación sustentadora 

de las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmente, he revisado el 

Estado de Situación Financiera al 31 de 

diciembre de 2018 y el correspondiente Estado 
de Resultado Integral; considero que los 

resultados de la revisión proveen bases 
apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los Estados Financieros 

mencionados, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos materiales, la situación 

financiera LIRA S.A. al 31 de diciembre de 

2018 y el resultado de sus operaciones por el 

año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 
Normas — Internacionales de Información 

Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los 

administradores han cumplido con las 

disposiciones e instrucciones de la Junta 

General de Accionistas y del Directorio; y, que 

los libros sociales de la compañía están 

adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión 

efectuada, considero que la administración de la 

compañía ha determinado adecuados 

procedimientos de control interno, lo cual 

contribuye a gestionar información financiera 

confiable y promueve el manejo financiero y 

administrativo eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de 
Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de 

comisario principal de la compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones 

constantes en el Art. 279 de la Ley de 
Compañías. 

   
Econ. Diego Herrera M. 

Comisario Principal 

Quito, 29 de abril del 2019 

 



ESTADOS FINANCIEROS DE LIRA S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (Al 31 de diciembre) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

CONCEPTO 2.018 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
Caja y bancos 457.493 

Inversiones de corto plazo 150.000 

Deudores comerciales 489.239 

Olras cuentas por cobrar 13.229 

Inventarios 347.460 

Activos por impuestos corrientes 0 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 1,457,422 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Propiedad, planta y equipo 1.199.336 

Activos por impuestos diferidos 15.437. 

Otros activos de largo plazo 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 4,214,773 

TOTAL DEL ACTIVO 2.672.195 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Obl gaciones financieras 26,249 

Acreedores comerciales 299.298 

Otras cuentas por pagar 108.000 

Obligaciones laborales 57.596 

Pasivos por impuestos corrientes 9.295 

Provisiones 472.000 

Ingresos diferidos 80.000 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 1.052.437 

Deudas con partes no relacionadas 294.069 

Beneficios laborales 271.866 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 565.935 

TOTAL DEL PASIVO 4.618.373 

PATRIMONIO 

Capital social 20.000. 

Reservas 12.816 

Otros resultados integrales 889.715 

Resultados acumulados 131.291 

TOTAL PATRIMONIO 4.053.822 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2.672.195       
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ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

2.018 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

| Ingresos ordinarios 3.066.996 
(-) Costo de ventas (1.787.196) 

Margen Bruto 1.279.861 

Gastos de administración (951.371) 

Gastos de Venta (261.028) 

Total gastos operativos (1.212.398) 

RESULTADO OPERACIONAL 67.462 

Ingresos y gastos financieros 388 

Otros ingresosy egresos, netos 26.235 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 94.086 

Impuesto a la renta (30.875) 

Utilidad neta integral total 63.211 

PRINCIPALES RAZONES FINANCIERAS 

RAZONES FINANCIERAS 2013 

Razón de Liquidez (Activo Corriente ' Pasivo Corriente) 1,38 

Disponibilidad (Disponible / Pasivo corriente) 0,43 

O) 0,61 

Margen Neto (Utilidad Neta/ Ingresos) 2,06% 

ROA (Rendimiento sobre Activos) 2,37% 

6,00% ROE (Rendimiento sobre Patrimonio)   
  

  

  
 


